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Er- PRESTDENTE oer_ GOBTERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Memor;rndo No'1 074-2016-GR PUNO/GGR de fecha 14 Diciembre 2016, sobre AUroRtzAr :N

n PRocuRnouRiA PúBLrcA iEclorunr pARA tNtcto DE ACCtoNES LEGALES; y

CONSIDERANDO:

. .:

'.,",',-.i. .Que, mediante el do«;umento vrsto, el titular de la Gerencia General Regr- |' -).,i.'-':icomunica que en mirito a la Opinión Legat N" 332-2016-GR PUNO/ORAJ y habiénr: r)- 
";tí"t.;','iouesto a consideracón del Directorio de Gerentes Rergionales, el expediente conforn ,., .."'.''t'Fl

. :i,].'; ,i * ,lespecto a la nulid¿rd de nombramientos de: Juana Elena Apaza Yanqui, Luz M¿: i

" f ,,1,:1?. ;' Barrqntes Yucra, Vi lasante Canaza Reny, Denise Ranmos Melgar, Salomé Jihuallan,;a
Zeballos y Rosmery Mita Jove, se ha acordado autorizar al Procurádor Público Regional, el
inicio de acciones legales; por lo que, dispone la proyección de la resolución cJe
autorizacíÓn al Procu rador Público a cargo de los asuntos judiciales del Gobierno Regional
Puno;

GOBIERNO REGIONAL PUN( }

PRESIDENCIA REGIONAL

Optt'¡rórrr Lrcnl N" 332-2016-GR PUNO/ORAJ. Solicitud de la
de Puno, sobre nulidad de las Resoluciones Directorales

RyUHR de fechas ,11 de Diciembre 2014, interposición de
cial en la via cr¡ntencioso administrativo se solicite la
rctorales, en el r:xtremo que nombran a Juana Elena

Barrantes Yucra, Vilasante Canaza Reny y Denise Ramos
Zeballos y Rosemery Mita José, respectivamente.

tle,r alilrión Eerufiüe Slngionü(

Dirección Regional de Salud
No 602, 603-14-DE-RED-S-
demanda para que en sede
nulidad de la resolucíones
Apaza Yanqui, Luz Marina
Melgar, Salomé Jihuallanca

La documentación que incluye el Memorando No 1074-2016-GR PUNO/GGR consta de
nueve (09) folios más un (01) anillado con tapas color azul;

En el marco de las funciones y atribtLciones conferidas por la Constitución Políüca del Pe, ,;
ky N" 27783, ky N' :17867 y su modifctttorin Lcy ll" 21902;

SE RESUEL'/E:
e

ARTIGULO ÚNlco.- AUTORIZAR a la PRocunaDoRA púeLlca Reclorual
PNOVISIO¡¡AL A CAR30 DE LOS ASUNToS JUDIcIALES DEL GoeIenNIo RrcIoruRI PuNo;
para que, en reprcrsentación y defensa de los intereses del Gobierno Regional
Puno, interponga la acciones legales necesar¡as respecto al contenido del
Men¡oRRNoo §o 1074-2016-GR PUNO/GGR, opluóru Leenl so 332-2o16-GR
PUNO/ORAJ. Documentación que se notificará juntamente con la presente
resolución, en nueve (09) folios más un (01) anillado, conforme a lo descrito en la
parte considerativa.
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